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n Las amenazas híbridas impli-
can el ataque a la seguridad de un 
sistema o red informática del go-
bierno y tiene como objetivo in-
fluir en la toma de decisiones de 
los Estados, haciendo uso de me-
dios políticos, económicos, mili-
tares, civiles o de información. 
Para luchar contra este tipo de 
ataques se ha creado la Red Euro-
pea contra las Amenazas Híbri-
das, bajo el Proyecto EU-Hybnet 
(impulsado por la Comisión Eu-
ropea), que ha encomendado a 
los socios la creación de esta red 
en la que participan cerca de 130 
socios de 17 países.  

Valencia acoge hoy y mañana 
la Conferencia anual de la Red Eu-
ropea contra las Amenazas Híbri-
das en un año de especial relevan-
cia ya que «este año hay 72 proce-
sos electorales  en todo el mundo 
y nuestro objetivo es que los ciu-
dadanos ejerzan su derecho a 
voto de manera libre y sin ningún 
tipo de campaña de intoxica-
ción», explica el director TIC de la 
Dirección General de Seguridad 
del Parlamento Europeo, Manuel 
Rodríguez.  

«Nuestro trabajo en el parla-
mento europeo es realizar las fun-
ciones necesarias para que los di-
putados puedan hacer su trabajo, 
en este caso la seguridad que pro-
tegemos es la seguridad de la in-
formación, es decir, evitar las 

campañas de desinformación, es-
pionaje, es decir, evitar todo ese 
tipo de amenazas que afecten a 
estos procesos», añade Manuel 
Rodríguez. 

En estas jornadas que acoge 
València se debate acerca de cuá-
les son los peligros y desafíos a los 
que se enfrenta la UE y cada uno 
de sus estados miembros, de su 
metodología y de qué es lo que 
deben hacer las diferentes admi-
nistraciones para combatirlos. 

Desestabilizar democracias 
«Estas amenazas -comenta el Ins-
pector Jefe de Proyectos Europeos 
de la Policía Local de Valencia, 
José Luis Diego- tienen una doble 
vertiente: una más ‘ciber’ contra 
instituciones democráticas e in-
fraestructuras críticas, y aquí las 
policías tenemos que tener un pa-
pel activo para detectar y mitigar 
ataques contra instituciones de-
mocráticas; y por otra parte, están 
las campañas de desinformación, 
bulos e intentos de polarización 

de la opinión pública de diferen-
tes temáticas».  

«Se trata de saber actuar ante 
ataques influidos por intereses 
externos de terceros países, insti-
tuciones o entidades con intere-
ses particulares que tienen como 
objetivo desestabilizar países de-
mocráticos como el nuestro», ex-
plica José Luis Diego.  

Para Pablo Hernández, Coor-
dinador de investigación acadé-
mica en Maldita.es, «lo funda-
mental es tener buena informa-
ción, nosotros nos encargamos de 
desmontar los bulos que están 
circulando por las redes sociales 
y damos la información contras-
tada y verificada al público para 
que la gente cuando vaya a votar 
sepa a qué está votando y cómo lo 
está haciendo, es decir, que su 
voto está contando no está rega-
lando su votación».  

Como ejemplo de bulo clásico, 
Hernández asegura que «se dice 
que la empresa Indra va a mani-
pular los datos, lo que no saben es 
que Indra no cuenta votos sino 
que transmite los datos. En todas 
las campañas sale este bulo y por 
ello tenemos siempre preparado 
un documento en el que se expli-
ca». Esta multinacional española 
es la encargada, desde hace 46 
años, de gestionar la transmisión 
de los datos del escrutinio de las 
elecciones generales, europeas, 
autonómicas y municipales en 

España. Su papel en los recuentos 
de los procesos electorales se li-
mita a transmitir los datos provi-
sionales de los resultados desde 
las mesas hasta el centro de datos. 

En la primera jornada también 
participa Torben Fell, responsa-
ble de estrategia del Servicio de 
Acción Exterior de la UE; Maxime 
Lebrun, Subdirector R&A en el 
Centro de Excelencia para la Lu-
cha contra las Amenazas Híbridas 
(HCoE) y David Arroyo, del Con-
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas, (CSIC), entre otros. 

Están acreditados 100 expertos 
de 20 países. Por España partici-
pan 40 entidades, entre ella el 
CNI, el Estado Mayor de la Defen-
sa, el Departamento de Seguridad 
Nacional, el Centro Nacional de 
Protección de Infraestructuras 
Críticas, el Cuartel General de Alta 
Disponibilidad OTAN de Bétera, 
el CIDOB-Barcelona Centre for 
International Affairs, Guardia Ci-
vil, Policía, universidades, el Cen-
tro Superior de Estudios de la De-
fensa Nacional (Ceseden), el CSIC 
y empresas como Telefónica.

València estudia el blindaje 
frente a los ciberataques de 
más de 70 citas electorales
u La conferencia anual de la Red Europea contra las amenazas híbridas 
reúne en la central de la Policía Local a 130 socios de hasta 17 países
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Participan 100 expertos 
de 20 nacionalidades, 
así como 40 entidades 
españolas entre las   
que destaca el CNI

n La jueza del Juzgado de lo Social 
N.º 18 de València ha condenado a 
la Universitat de València (UV) por 
discriminar salarialmente a 42 pro-
fesores asociados. La sentencia de 
este litigio por vulneración de Dere-
chos Fundamentales, que puede ser 
recurrida en suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de la Co-
munitat Valenciana (TSJCV), obliga 
a la UV a abonar a estos docentes 
asociados, en proporción a los con-
tratos parciales que tengan, la mis-
ma retribución que perciben los pro-
fesores universitarios a jornada 
completa. Igualmente, condena a la 
institución académica a pagar a cada 
uno de estos asociados 1.000 euros 
por daños morales. 

El fallo declara probado, con in-
forme favorable de la Fiscalía, la exis-
tencia de una discriminación sala-
rial que vulnera el derecho funda-
mental a la igualdad consagrado en 

el artículo 14 de la Constitución. Se-
gún la resolución judicial, la discri-
minación apreciada «no se produce 
por ser una contratación temporal a 
tiempo parcial, sino por la retribu-
ción proporcional que perciben los 
profesores asociados respecto de los 
otros profesores universitarios a jor-
nada completa, teniendo en cuenta 
que ambos colectivos de profesores 
realizan el mismo trabajo». Asimis-
mo -prosigue- «imparten las mismas 
asignaturas conforme a las guías do-
centes, compartiendo el trabajo la 
misma naturaleza, y siendo las con-
diciones laborales que desempeñan 

las mismas». En cambio, no es la 
misma «su retribución, que compu-
ta la UV de forma distinta, no siendo 
objeción para ello la modalidad de 
contratación laboral, ni la exigencia 
de tener una actividad externa para 
los asociados», añade.  

En fundamentos de derecho de 
la sentencia se explica que según las 
retribuciones del profesorado fun-
cionario y contratado laboral en base 
a la Ley de presupuestos de 2023 de 
la Generalitat, a un asociado por 6 
horas de clases y 6 de tutorías le co-
rresponden 803,28 euros brutos, de 
los cuales 509,97 son salario base y 

293,31 complemento destino. Sin 
embargo, la retribución por las mis-
mas horas de clase y tutorías con res-
pecto al profesorado funcionario es 
de 1.056,61 euros, 560,82 de salario 
base, y 495,79  de complemento des-
tino. Por tanto, hay una diferencia de 
253,33 € en detrimento del asociado. 

«Indemnización simbólica» 
Los 42 docentes asociados deman-
dantes, reclamaban además que la 
Universitat les indemnizara con 
3.000 euros por daños morales. No 
obstante, la jueza en el fallo conside-
ra «razonable la cuantía de 1.000 eu-
ros, atendiendo al daño producido, 
y teniendo en cuenta que la univer-
sidad demandada se ha limitado a 
aplicar las normas vigentes, sin una 
voluntad discriminadora, siendo 
por ello una indemnización mera-
mente simbólica».

Condenan a la Universitat por discriminar 
salarialmente a 42 profesores asociados
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u La jueza obliga a la UV a 
abonarles el mismo sueldo que 
a los funcionarios, más 1.000 
euros por daños morales
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